
     

 
 

 

Resolución de la de la Dirección General de Recursos Humanos por la que 
se publica la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas con expresión de las causas de exclusión, candidatos 
seleccionados y plazas adjudicadas, conforme a la Resolución dictada por 
este órgano en fecha 17 de mayo de 2024 sobre procedimiento para la 
renovación, renuncia y provisión de puestos de trabajo obtenidos 
mediante Comisión de Servicios en los Equipos de Atención Educativa 
Hospitalaria y Domiciliaria (EAEHD) y Equipos de Atención Educativa en 
Centros De Reforma de Menores (EAECRM) 

Por Resolución de 17 de mayo de 2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos se convocó procedimiento para la renovación, renuncia y / o provisión 
de puestos de trabajo obtenidos mediante comisión de servicios en los Equipos 
de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria y Equipos de Atención 
Educativa en Centros de Reforma de Menores de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado Séptimo de la mencionada Resolución, 
se procede a la publicación de la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, con expresión de las causas de exclusión, personas 
admitidas y puntuaciones obtenidas, así como las plazas adjudicadas entre las 
vacantes ofertadas.  

Vista la propuesta suscrita por la Dirección General de Inclusión Educativa y 
Programas, 

RESUELVO: 

Primero. - Ordenar la publicación en el Portal de Educación de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha de la relación de aspirantes admitidos y las 
puntuaciones que han obtenido, así como la relación de excluidos junto con las 
causas de exclusión.  

Dichas relaciones se publican como Anexo IA y IB.  

Segundo .- Ordenar la publicación de la relación de vacantes asignadas 
provisionalmente.  

Las vacantes preasignadas se adjuntan como Anexo II  

De acuerdo con lo estipulado en el mismo apartado Séptimo de la reiterada 
Resolución, las personas participantes en el presente proceso disponen de un 
plazo de 3 días hábiles para la presentación de reclamaciones, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación.  



     

 
 

 

Dichas reclamaciones deberán presentarse ante la Dirección General de 
Inclusión Educativa y Programas, de forma telemática, con firma electrónica, a 
través de la Sede Electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla - La Mancha, en la siguiente dirección: https//www.jccm.es.l 

Se acompañan a la presente Resolución los siguientes anexos:  

ANEXO I A. Relación de personas admitidas y puntuaciones obtenidas 

ANEXO I B. Relación de personas excluidas y causas de exclusión. 

ANEXO II. Relación provisional de vacantes asignadas. 

 

Toledo, a fecha de la firma electrónica 

El Director General de Recursos Humanos  

 

 

 

  



     

 
 

 

ANEXO IA: RELACIÓN DE PERSONAS SOLICITANTES ADMITIDAS Y PUNTUACIÓN OBTENIDA. 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN OBTENIDA 

ARELLANO  GARCÍA MÓNICA 3.55 

AZABARTE MARTÍNEZ MARÍA ELENA  3.80 

CERDEÑO BECERRO MARÍA DEL ROCÍO 3.75 

CRUZ RIVERO MARÍA 3.35 

DEL OLMO FLORES ALMUDENA 4.40 

GAMONAL RODRÍGUEZ MARÍA TERESA 3.60 

GOMEZ  SUAREZ MARIA DEL PILAR 3.35 

GONZÁLEZ SERRANO MARÍA ALMUDENA 3.75 

IZQUIERDO CASTILLEJO DIANA 3.35 

JIMÉNEZ ALONSO JOSÉ MIGUEL 3.75 

LOPEZ CAMPO VIRGINIA 3.55 

LÓPEZ SANCHEZ JAVIER 6.50 

MERINO GARCÍ-QUILÓN MARIO MANUEL 3.35 

MIÑARRO GONZÁLEZ MARÍA 3.35 

MORATINO VILLALBA ANGÉLICA 3.55 



     

 
 

 

MORENO RUIZ DE PASCUAL DIEGO 3.35 

MOYA FRAILE NELIA 3.35 

NAHARRO SANCHEZ SARA MARIA 3.35 

OLIVA TORRILLAS MARÍA VICTORIA 3.35 

PÉREZ MARTÍNEZ SARA MARÍA 3.55 

PÉREZ LÓPEZ CONCHI 3.35 

POZO ÁLVARO ESTHER 3.65 

RAMÍREZ TORIJA RAMÓN 9.75 

RAMÍREZ DE ARELLANO NÚÑEZ DE ARENAS JAVIER 3.95 

REAL GARCÍA JESÚS 3.95 

REAL REAL RAMÓN 3.55 

RODRÍGUEZ GÓMEZ FRANCISCO JAVIER 3.75 

ROMERO SÁNCHEZ-CRUZADO ROCÍO 3.70 

SÁNCHEZ SERRANO DE LA CRUZ VIRGINIA 3.70 

SOTODOSOS TEJEDOR MARÍA DOLORES 3.75 

TEJADA RASCÓN  CAROLINA 3.35 

VELASCO OLIVAS ISABEL 3.50 

 



     

 
 

 

ANEXO I B. RELACIÓN DE PERSONAS EXCLUIDAS Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN. 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN  

BENÍTEZ HERNÁNDEZ MARTA 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.a: Ser personal funcionario o en 
prácticas en servicio activo …de la JCCM 

CASTRO SALINERO MONTSERRAT 
No cumplir el APARTADO SEXTO.1. la plaza solicitada como vacante no se 
oferta en Resolución de la DGRH de 24 de mayo. 

ESCRIBANO  CARRASCO MARTA 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.a: Ser personal funcionario o en 
prácticas en servicio activo …de la JCCM 

GARCÍA CALERO MARÍA 
No cumplir el APARTADO SEXTO.1. la plaza solicitada como vacante no se 
oferta en Resolución de la DGRH de 24 de mayo. 

GARRIDO GÓMEZ MARÍA ELENA 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.a: Ser personal funcionario o en 
prácticas en servicio activo …de la JCCM 

LARGO MARTÍN RICARDO 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.a: Ser personal funcionario o en 
prácticas en servicio activo …de la JCCM 

LEÓN MORA ERNESTINA 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.c: Tener un mínimo de tres años 
de antigüedad como personal funcionario docente… 

SANCHIDRIÁN  ORTEGA JOSE MARÍA 
No cumplir con el APARTADO QUINTO 1.a: Ser personal funcionario o en 
prácticas en servicio activo ….de la JCCM 

 

  



     

 
 

 

ANEXO II: RELACIÓN PROVISIONAL DE VACANTES ASIGNADAS. 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE ASIGNADA PROVISIONAL 
AZABARTE MARTÍNEZ MARÍA ELENA  EAEHD CIUDAD REAL. EDUCACIÓN SECUNDARIA, SOCIO – LINGÜÍSTICO 

DEL OLMO FLORES ALMUDENA EAEHD CIUDAD REAL, Valdepeñas. EDUCACIÓN PRIMARIA 

GONZÁLEZ SERRANO MARÍA ALMUDENA EAECRM LA CAÑADA.     EDUCACIÓN PRIMARIA 

LÓPEZ SANCHEZ JAVIER EAEHD GUADALAJARA. EDUCACIÓN PRIMARIA 

PÉREZ MARTÍNEZ SARA MARÍA EAECRM AMBAIDEL. EDUCACIÓN SECUNDARIA SOCIO – LINGÜÍSTICO. 

RAMÍREZ TORIJA RAMÓN EAEHD CIUDAD REAL EDUCACIÓN SECUNDARIA CIENTÍFICO – TECNOLÓGICO. 

RAMÍREZ DE ARELLANO NÚÑEZ DE ARENAS JAVIER EAECRM LA CAÑADA.     EDUCACIÓN PRIMARIA 

REAL GARCÍA JESÚS EAEHD TOLEDO.              EDUCACIÓN PRIMARIA 

RODRÍGUEZ GÓMEZ FRANCISCO JAVIER EAEHD CIUDAD REAL, Alcázar de S. Juan, SECUNDARIA CIENTÍFICO – TECNOLÓGICA 

ROMERO SÁNCHEZ-CRUZADO ROCÍO EAECRM LA CAÑADA.     EDUCACIÓN PRIMARIA 
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